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Acta de la sesión ordinaria 11-25, celebrada virtualmente por la Junta Directiva de 

BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A., el lunes doce de mayo 

del dos mil veinticinco, a las quince horas con dos minutos, con el siguiente cuórum: 

Dr. Luis Emilio Cuenca Botey, presidente; MBA. Eduardo Rodríguez del Paso, 

vicepresidente; Licda. Sonia Mora Jiménez, secretaria; MBA Fernando Víquez 

Salazar, vocal. 

Lic. Rafael Eduardo Fernández Zamora, en su condición de fiscal. 

El tesorero Allan Enrique Castro Tasara no participa debido a su renuncia presentada, 

según consta en el artículo VII, de esta sesión. 

Además, asisten como invitados: 

Por BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A 

MBA. Douglas Montero Arguedas, gerente de la sociedad; Lic. José Alberto 

Rodríguez Sánchez, gerente Área Operaciones; Licda. María José Mora Bermúdez, 

jefe de Riesgo y Control Normativo; Lic. Roberto Quesada Campos, auditor interno. 

Por Banco de Costa Rica: 

Licda. Rossy Durán Monge subgerente de Negocios a.i.; (1) Lic. Manfred Sáenz 

Montero, gerente Corporativo Jurídico; Licda. Joaquinita Arroyo Fonseca, asesora 

jurídica Junta Directiva; Licda. María José Araya Álvarez, asistente a.i. Secretaría 

Junta Directiva  

(1) En cumplimiento a lo dispuesto por esta Junta Directiva, en las sesiones 31-24, 

artículo IV, punto 3), del 14 de octubre del 2024 y 34-24, artículo XIII, punto 3, del 6 

de noviembre del 2024, y en acatamiento a la resolución de la Superintendencia 

General de Valores, SGV-R-167-2024, se finaliza telepresencia según se indica en el 

artículo IX. 

La señora María Eugenia Zeledón Porras, auditora General Corporativa no asiste por 

estar atendiendo funciones propias de su cargo. 

Los miembros de la Junta Directiva de esta sociedad, miembros de la alta 

administración y personal de la Secretaría de la Junta Directiva participan de esta 

sesión, en modalidad de telepresencia, mediante una herramienta informática de uso 

global, diseñada para videoconferencias, provista y validada por el área de tecnología 

de la información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la voluntad y la 

conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 50, 52, 53 y 54 de la Ley General de la Administración Pública (No. 6227). 

ARTÍCULO I 

 El señor Luis Emilio Cuenca Botey somete a consideración del directorio, el 

orden del día propuesto para la sesión ordinaria 11-25, que se transcribe a continuación: 

A. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA 

B. APROBACIÓN DE ACTAS 

B.1 Acta de la sesión ordinaria 10-25, celebrada el 28 de abril del 2025. 

C. ASUNTOS RESOLUTIVOS 
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Oficialía de Cumplimiento: 

C.1 Actualización Manual de Cumplimiento BCR y Subsidiarias (B-56-04). Atiende SIG-

05. (CONFIDENCIAL)  

Gerencia de la sociedad: 

C.2 Ajuste a los informes de evaluación, ejecución y liquidación presupuestaria diciembre 

2024. (PÚBLICO)  

D. ASUNTOS INFORMATIVOS 

Jefatura de Riesgo y Control Normativo: 

D.1 Informe del perfil de Riesgo de BCR SAFI y los fondos de inversión administrados, 

con corte a marzo del 2025. Atiende SIG-10 (CONFIDENCIAL)  

Auditoría Interna:  

D.2 Solicitud encuesta Autoevaluación anual de la calidad, para el periodo 2024. 

(PÚBLICO)  

E. CORRESPONDENCIA 

E.1 Carta de renuncia presentada por el Sr. Allan Castro Tasara. (PÚBLICO)  

F. ASUNTOS VARIOS 

G. ASUNTOS DE LA JUNTA DIRECTIVA 

G.1 Informe del resultado del avalúo realizado en Condominio CEPROHE 

(CONFIDENCIAL)  

 Así las cosas, el señor Luis Emilio Cuenca Botey dice: “Entonces, al ser las 

3:02 (de la tarde) comenzamos esta sesión ordinaria número 11 del año 25, hoy lunes 12 de 

mayo. Comenzamos por la aprobación del orden del día ¿Alguien tiene algo que sugerir, 

modificar al orden del día? ¿Doña María José (Araya)”. 

 Al respecto, menciona la señora María José Araya Álvarez: “Gracias, don 

Luis. Solicitar la venia al directorio para incorporar en la correspondencia un oficio de Kamuk”. 

 Posteriormente, el señor Cuenca refiere: “Perfecto ¿Si les parece? Muy bien, 

¿si no hay otra observación?”. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 11-25, con la inclusión de un 

tema en el capítulo de agenda denominado Correspondencia, conforme se consigna en la parte 

expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 El señor Luis Emilio Cuenca Botey somete a la aprobación de la Junta 

Directiva, el acta de la sesión ordinaria 10-25, celebrada el veintiocho de abril del dos mil 

veinticinco.  
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 Al respecto, el señor Luis Emilio Cuenca Botey dice: “Pasamos entonces al 

punto B.1, que es la aprobación del acta de la sesión ordinaria número 10 ¿No sé si hubo o si 

hay ahora alguna observación?”. 

 Seguidamente, refiere la señora María José Araya Álvarez: “Si me permite, 

don Luis”. 

 Responde el señor Cuenca: “Adelante”. 

 En seguida la señora Araya indica: “Buenas tardes, nuevamente a todos. 

Comentarles, que circulado el documento no se recibieron ajustes u observaciones de los 

señores directores, ni de la administración. El documento en SharePoint está para su 

aprobación si lo tienen a bien. Cabe destacar que dicho documento no incluye el artículo XI, 

dado que Manfred (Sáenz) no participó en dicho tema”. 

 Finalmente, dice don Luis Emilio: “Muy bien, si lo tienen a bien lo aprobamos 

y con la aclaración con respecto al artículo XI”. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo. 

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el acta de la sesión ordinaria 10-25, celebrada el veintiocho de abril del 

dos mil veinticinco.  

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO III 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos de cumplimiento de la Ley 7786 (Ley 

sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades 

conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo), su Reglamento (Decreto 

Ejecutivo 36948-MP-SP-JP-H-S, Reglamento general sobre legislación contra el 

narcotráfico, actividades conexas, legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y 

delincuencia organizada) y el Acuerdo Conassif 12-21 (Reglamento para la prevención del 

riesgo de legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y financiamiento de la 

proliferación de armas de destrucción masiva, aplicable a los sujetos obligados por el 

artículo 14 de la Ley 7786). 

ARTÍCULO IV 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos, el señor José 

Alberto Rodríguez Sánchez presenta el documento de fecha 5 de mayo del 2025, el cual 

contiene el ajuste a los informes de evaluación, ejecución y liquidación presupuestaria de BCR 

Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A, a diciembre 2024. Lo anterior, en 

cumplimiento con lo establecido en las Normas Técnicas sobre Presupuestos de la Contraloría 

General de la República. Copia de la información se suministró, de manera oportuna, a los 

miembros del directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 
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  A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. Al respecto, el señor Luis Emilio Cuenca Botey dice: 

“Entonces, seguimos, ahora vamos a la Gerencia de la sociedad y vamos con el ajuste a los 

informes de evaluación, ejecución y liquidación presupuestaria de diciembre del 2024. Este 

tema es público y expone don José Alberto (Rodríguez), por 10 minutos. Adelante”. 

  Seguidamente, manifiesta el señor José Alberto Rodríguez Sánchez: “Buenas 

tardes nuevamente a todos. A nivel de antecedentes no voy a leer lo que está en pantalla (ver 

imagen n.°1), pero sí quisiera hacer un comentario general sobre esta presentación, ya esta 

Junta Directiva en la sesión 02-25 (artículo IV) de este mismo año conoció el informe de 

liquidación presupuestaria del período 2024 y la misma fue remitida a la Contraloría General 

de la República de forma satisfactoria.  

  Sin embargo, en un proceso de revisión que se llevó a cabo en conjunto con la 

Auditoría Externa (Crowe Horwath CR, S.A.) esto con el fin de la emisión de la certificación 

de ejecución presupuestaria, nos dimos cuenta de que hay dos ... Bueno, hay una partida que 

básicamente quedó fuera de este informe sin que esto genere ningún efecto en el resultado 

final de la ejecución presupuestaria, termina siendo la misma.  

  Sin embargo, por un tema de forma, sí hay que incorporar esa partida que 

básicamente la capitalización de los ¢22.000.0 millones que afecta a la cuenta de adquisición 

de valores del Gobierno Central y las transferencias corrientes de instituciones públicas y 

financieras. Nosotros hicimos la consulta a la Contraloría y éste podría haber sido un trámite 

meramente de modificación en el sistema de la Contraloría. 

  Sin embargo, en vista de que la liquidación fue aprobada por la Junta, 

decidimos volver a presentar el informe corregido, como les repito, ya esto con la Contraloría 

se vio y aunque no precisamente requiriera la autorización expresa de la Junta de mejor 

manera lo trajimos por aquí.  

 
Imagen n.°1. Antecedentes 

Fuente: Gerencia de la sociedad  

  Tal vez, para tratar de ser muy rápido y resumido, porque al final los cuadros 

básicamente lo que contemplan son las cifras que ya conocieron en la sesión 02-25. En este 
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cuadro que ustedes ven en pantalla (ver imagen n.°2), que es el detalle de ejecución de 

ingresos, la línea que se está incorporando es la línea final del cuadro, las transferencias 

corrientes de instituciones públicas y financieras. 

 
Imagen n.°2. Detalle Ejecución Ingresos Diciembre 2024 

Fuente: Gerencia de la sociedad  

  Esto tiene un impacto también en el resumen de este informe, básicamente 

donde se incorpora la línea número cuatro activos financieros, se incorpora esta línea (ver 

imagen n.°3). 

 
Imagen n.°3. Detalle Ejecución Egresos Diciembre 2024 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

  Y, de igual manera, tratando también de ser bastante ejecutivo. No voy a 

ingresar al balance de situación y al balance de resultados porque estos no tienen ninguna 

modificación (ver imagen n.°4 y n.°5). 
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Imagen n.°4. BCR SAFI Balance de Situación   

Fuente: Gerencia de la sociedad 
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Imagen n.°5. BCR SAFI Estado de Resultados   

Fuente: Gerencia de la sociedad 

  Sino que los informes que también van a tener una modificación en su forma 

de presentación, más no en su resultado final, es este informe de superávit de presupuesto 

acumulado que ven ustedes en pantalla (ver imagen n.°6), donde se incorporan tanto en la 

parte de ingreso como del egreso los ¢22.000.0 millones. 

 
Imagen n.°6. Superávit Presupuestario 

Fuente: Gerencia de la sociedad 
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  El informe de superávit de presupuesto acumulado, donde también se 

incorporan la cifra tanto en el ingreso y en el egreso, dando el mismo resultado que se conoció 

en la sesión 02-25 (ver imagen n.°7). 

 
Imagen n.°7. Congruencia Estados Financieros y Ejecución Presupuestaria 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

  Y la vinculación con planificación institucional que básicamente tiene la 

incorporación de esta cifra en su resultado final, sin que sus indicadores muestren ninguna 

modificación (ver imagen n.°8). A nivel de la reportería que se estaría viendo modificada, 

insisto que ese es un tema básicamente de reportería, esto es lo que teníamos o queríamos 

mostrarle”. 

 
Imagen n.°8. Vinculación plan Presupuesto 2024 

Fuente: Gerencia de la sociedad 
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  Al concluir la presentación don José Alberto dice: “¿No sé si tienen alguna 

consulta, sino para pasar a los considerandos y el acuerdo?”. 

  Solicita el uso de la palabra el señor Rafael Fernández Zamora: “Yo nada 

más una observación, don Luis ¿Ese proceso que se hizo con la Auditoría todos los años se 

debería hacer entonces es correcto?”. 

  Al respecto, responde el señor Rodríguez: “Sí, señor. De hecho todos los años 

se hace”. 

  Continua refiriendo el señor Fernández: “Sí, pero entonces, de previo a la 

presentación a la Junta Directiva de los resultados, debería hacerse esa revisión previa para 

que aquí vengan ya los temas revisados con ellos, ¿debería ser así o no?”. 

  Sobre el particular, don José Alberto menciona: “Normalmente es a posterior 

don Rafael, ya una vez que se han remitido a la Contraloría, ellos certifican que la 

documentación fue revisada de parte de ellos. Entonces, en este caso, dentro del proceso que 

se tuvo de revisión conjunta con ellos, nos dimos cuenta.  

  De hecho, para serle muy franco, la administración fue la que se dio cuenta, lo 

vimos con ellos y tan es así que la certificación también la íbamos a traer para esta Junta, sin 

embargo la dejamos para después para que primero la Junta conociera la información y luego 

la certificación se emitiera, perdón, si la certificación de parte de la Auditoría”. 

  Ahora bien, dice don Rafael: “El proceso se hizo adecuadamente”. 

  Responde don José Alberto: “Sí señor “. 

  Retoma la palabra el señor Fernández e indica: “OK perfecto, eso era lo que 

quería tener claro. Gracias”. 

  Rápidamente, el señor Rodríguez dice: “Correcto”. 

  Toma la palabra don Luis Emilio y agrega: “¿Alguna otra consulta o 

comentario? ¿Doña María José (Araya)?”. 

  Al respecto, dice la señora María José Araya Álvarez: “Don José, le 

agradezco solicitar la sustitución de la documentación”. 

  Así las cosas, don José Alberto expresa: “No, doña María José, básicamente 

es la misma que se circuló, no se sustituyó”. 

  Seguidamente, la señora Araya dice: “OK listo, gracias”. 

  Al no presentarse más consultas o comentarios don José Alberto dice: “A nivel 

de considerandos, los que ustedes pueden ver en pantalla (ver imagen n.°9). 
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Imagen n.°9. Para acuerdo de Junta Directiva 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

  Y para no hacerlo muy extendido, procedo a la parte de los acuerdos, que 

básicamente sería aprobar el ajuste en el informe de evaluación anual y ejecución semestral a 

diciembre de 2024 de BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión para cumplir 

con lo establecido en las Normas técnicas sobre presupuestos de la Contraloría de la General 

de la República, así como proceder con el envío de la documentación correspondiente a dicha 

institución. 

  Y como segundo, aprobar el ajuste en el informe de liquidación presupuestaria 

periodo 2024 de BCR SAFI para cumplir con lo establecido en las mismas Normas técnicas 

de presupuesto y de igual manera, proceder con el envío de la documentación pertinente, 

solicitar el acuerdo en firme para proceder con el cambio en el sistema de la Contraloría (ver 

imagen n.°10)”. 

 
Imagen n.°10. Para acuerdo de Junta Directiva (2) 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

  Concluye el señor Cuenca diciendo: “Perfecto. Procedemos entonces a tomar 

el acuerdo tal como está en pantalla (se refiere a la imagen n.°10) y si lo tienen a bien, dándole 
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firmeza para proceder cuanto antes con lo que corresponde, este tema era público, 

efectivamente, el tema de aprobación presupuestaria”. 

  Los señores directores manifiestan estar de acuerdo. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Que, en el informe de ejecución, evaluación y liquidación presupuestaria de BCR 

SAFI, con corte diciembre 2024, presentado en la Junta Directiva de BCR SAFI, sesión 02-

25, artículo IV, del 27 de enero del 2025, no incorporó la ejecución de las partidas relacionadas 

al aporte de los ¢22.000 millones recibidos por parte del BCR, propiamente de las siguientes 

partidas: 

• 4.02.1 Adquisición de Valores del Gobierno Central 

• 1.4.1.6 Transferencias corrientes de Instituciones Públicas Financieras 

Segundo. Que, el ajuste es a nivel del Sistema del Presupuesto Públicos (SIPP) de la 

Contraloría General de la República (CGR)  

Tercero. Que, las partidas presupuestarias no tienen afectación en los registros contables, ni 

afectación en los indicadores financieros vinculados con la Planificación Institucional 2024. 

Se dispone: 

1.- Aprobar el ajuste en el informe de Evaluación anual y Ejecución semestral, a 

diciembre 2024 de BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A., conforme al 

documento conocido en esta oportunidad, y que forma parte de este acuerdo, copia del cual se 

conserva en el expediente digital de esta sesión. Lo anterior en cumplimiento con lo 

establecido en las Normas Técnicas sobre Presupuestos de la Contraloría General de la 

República. 

2.- Aprobar el ajuste en el informe de Liquidación Presupuestaria de BCR 

Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A., del período 2024, conforme al 

documento conocido en esta oportunidad, y que forma parte de este acuerdo, copia del cual se 

conserva en el expediente digital de esta sesión. Lo anterior en cumplimiento con lo 

establecido en las Normas Técnicas sobre Presupuestos de la Contraloría General de la 

República. 

3.- Autorizar a la Gerencia de la sociedad la remisión de los informes, aprobados 

en los puntos 1 y 2, anteriores, a la Contraloría General de la República, en tiempo y en forma. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO V 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, gestión de riesgo 

y es de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General 

de la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (n.°7975, del 04 de enero del 2000). 
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ARTÍCULO VI 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, el señor Roberto 

Quesada Castro, recuerda que como parte de la ejecución del plan anual de labores 2025 de 

la Auditoría Interna de la sociedad, aprobado por el Comité Corporativo de Auditoría en la 

reunión 15-24CCA, celebrada el 25 octubre del 2024 y conocido por éste órgano colegiado 

en la sesión 34-24, artículo IV, del 6 de noviembre del 2024, se encuentra para realizar el 

proceso de Autoevaluación Anual de la Calidad, periodo 2024, el cual deben realizar los 

miembros de esta Junta Directiva. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Luis Emilio Cuenca Botey dice: “Y continuamos con 

Asuntos Informativos. En este caso es un punto de la Auditoría Interna, expone don Roberto 

(Quesada), y es la solicitud de la encuesta de autoevaluación anual de calidad para el período 

2024. Adelante, don Roberto”. 

 Al respecto, comenta el señor Roberto Quesada Campos: “Sí, muchas 

gracias. En realidad hacer una instancia respetuosa para que ustedes llenaran esto. Bueno, se 

les envió por correo y en teoría, se les había dado tiempo hasta el viernes 9 (de mayo). Sin 

embargo, se va a gestionar con el Comité (Corporativo) de Auditoría el traslado de este tema 

para el mes de junio. Entonces, si requiriera más tiempo, con todo gusto les podemos dar unos 

días más. Ustedes me indican”. 

 Concluye don Luis Emilio diciendo: “Perfecto, entonces creo que unos días 

más siempre son de provecho. Muchas gracias, don Roberto y gracias por hacernos este 

respetuoso recordatorio. Tomamos nota”. 

TOMAR NOTA 

ARTÍCULO VII 

 En el capítulo de agenda denominado Correspondencia, y con instrucciones de 

la presidencia, la señora María José Araya Álvarez presenta la carta de fecha 30 de abril del 

2025, suscrita por el señor Allan Castro Tasara, dirigida a la Asamblea de Accionistas de BCR 

Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A., y a la Junta Directiva General Banco 

de Costa Rica, relacionada con la renuncia formal de su persona al puesto de tesorero de la 

Junta Directiva de BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A., la cual rige 

desde el 1 de mayo del 2025. 

 Copia de la información se suministró, de manera oportuna, a los miembros 

del directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 De seguido, se transcribe la nota detallada anteriormente. 

Por este medio, el suscrito, Allan Castro Tasara, cédula de identidad 105550084, quien 

actualmente desempeño el puesto de tesorero en la Junta Directiva de BCR SAFI, presento formal 

renuncia a la posición ocupada a la fecha en el directorio, la cual rige a partir del 1 de mayo del 

2025.  

Agradeciendo la confianza depositada en mi persona, así como la experiencia brindada y 

esperando que mis aportes hayan contribuido con la evolución de la mencionada sociedad 

anónima. 
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 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. Al respecto, el señor Luis Emilio Cuenca Botey dice: “Pasamos 

a temas de Correspondencia y comenzamos con la carta de renuncia que presentó don Allan 

Castro Tasara. Doña María José (Araya) adelante”. 

 Seguidamente, comenta la señora María José Araya Álvarez: “Sí señor, con 

gusto. Se les circuló la carta de renuncia presentada por el señor Allan Castro Tasara, al cargo 

de tesorero de esta Junta Directiva desde el primero de mayo del 2025. Es por esa razón que 

don Allan no nos acompaña en la sesión de hoy.  

 En este caso, si lo tienen a bien, la propuesta de acuerdo sería dar por conocida 

dicha carta e instruir a la Secretaría de la Junta Directiva elevar a conocimiento de la Asamblea 

de Accionistas de BCR SAFI la carta conocida y dejar constando un agradecimiento al señor 

Castro por los aportes realizados”. 

 Posteriormente, dice don Luis: “Si lo tienen a bien tomamos el acuerdo tal 

como describió doña María José ¿Don Manfred (Sáenz)?”. 

 En seguida el señor Manfred Sáenz Montero refiere: “Sí, una sugerencia, 

remitir también la comunicación a (la Gerencia Corporativa de) Capital Humano, que ayude 

en la colaboración de recopilar nombres para el Comité (Corporativo) de Nominaciones (y 

Remuneraciones) para sustituir la salida. Gracias”.  

 Al respecto, menciona el señor Cuenca: “Sí, muy importante, porque hay, 

entiendo yo hay una base de nombres que están en Capital Humano. Muy bien”. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

1.- Dar por conocida la carta de fecha 30 de abril del 2025, suscrita por el señor 

Allan Castro Tasara, relacionada con su renuncia al puesto de tesorero de la Junta Directiva 

de BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A., la cual rige desde el 1 de 

mayo del 2025. 

2.- Encargar a la Secretaría de la Junta Directiva elevar a conocimiento de la 

Asamblea de Accionistas de BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A. la 

carta conocida en el punto 1) de este acuerdo. 

3.- Encomendar a la Gerencia Corporativa de Capital Humano BCR para que 

colabore en la recopilación de posibles candidatos para formar parte de la Junta Directiva de 

BCR SAFI, con el fin de ser presentados con efectividad en el Comité Corporativo de 

Nominaciones y Remuneraciones para sustituir la salida del señor Castro Tasara. 

4.- Dejar constando en actas un agradecimiento al señor Allan Castro Tasara por 

los aportes realizados en esta Junta Directiva. 

5.- Instruir a la Gerencia de la sociedad comunicar a la Superintendencia General 

de Valores, la renuncia presentada por el señor Allan Castro Tasara, a su nombramiento como 

miembro de esta Junta Directiva.   
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ARTÍCULO VIII 

 Declarar PRIVILEGIADO y CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la 

documentación de soporte, por cuanto el tema se relaciona con la estrategia de la sociedad y 

por tratarse de información privilegiada de acuerdo con los artículos 102 y 103 de la Ley No. 

7732, Ley Reguladora del Mercado de Valores y de uso restringido, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración Pública. 

ARTÍCULO IX 

 En el capítulo de agenda denominado Correspondencia, en cumplimiento a lo 

dispuesto por la Junta Directiva de BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión 

S.A, en las sesiones 31-24, artículo IV, punto 3), del 14 de octubre del 2024 y 34-24, artículo 

XIII, punto 3, del 6 de noviembre del 2024, y en acatamiento de la resolución de la 

Superintendencia General de Valores, SGV-R-167-2024 y G41/0/1836, y dado que el tema 

que continúa en el orden del día está relacionado con el Parque Empresarial de Pacífico, el 

señor Manfred Sáenz Montero, gerente Corporativo Jurídico del Banco de Costa Rica se 

abstiene del conocimiento de dicho asunto. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. Al respecto, el señor Luis Emilio Cuenca Botey dice: “Y ahora 

pasamos a Asuntos de la Junta Directiva. Este es uno de los temas en que tenemos que excusar 

a don Manfred (Sáenz) así que, como es el último tema, le deseamos un feliz final de tarde, 

don Manfred. Gracias por habernos acompañado”.  

 Para concluir su telepresencia agrega el señor Manfred Sáenz Montero: 

“Buenas tardes, a la orden”. 

 Finaliza el asunto el señor Cuenca diciendo: “Gracias. Entonces, se retira don 

Manfred Sáenz en este momento”. 

 A las dieciséis horas con tres minutos se finaliza la telepresencia del señor 

Manfred Sáenz Montero, gerente Corporativo Jurídico del Banco de Costa Rica. 

TOMAR NOTA 

ARTÍCULO X 

 Declarar PRIVILEGIADO y CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la 

documentación de soporte, por cuanto el tema se relaciona con la estrategia de la sociedad y 

por tratarse de información privilegiada de acuerdo con los artículos 102 y 103 de la Ley No. 

7732, Ley Reguladora del Mercado de Valores y de uso restringido, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración Pública. 

ARTÍCULO XI 

 Se convoca a sesión ordinaria para el lunes veintiséis de mayo del dos mil 

veinticinco, a las quince horas con treinta minutos. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO XII 

 Termina la sesión ordinaria 11-25, a las dieciséis horas con veintiséis minutos. 


